
Apelación Sentencia. Responsabilidad civil extracontractual. Demandante: Luís Arturo Castaño 
Arango y Otra. Vs. Jorge Alberto Vélez Zapata y Otro. 76.111.31.03.001.2020.00064.01. 

 

 

1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA 

SALA CIVIL FAMILIA SINGULAR 

Magistrado: ORLANDO QUINTERO GARCÍA 

 

Guadalajara de Buga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Procede esta Sala a pronunciarse en torno a la admisión o no de la apelación 

propuesta por el extremo demandante contra la sentencia proferida el 12 de 

noviembre de 2021 en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Buga (V), así 

como de la solicitud probatoria elevada por el recurrente en el escrito que 

contiene los reparos.  

 
Conforme la revisión preliminar que plasma el artículo 325 del Código General 

del Proceso, se advierte la concurrencia de los requisitos de viabilidad a 

saber: Procedencia al tenor de lo previsto en el artículo 321 ibídem; la 

oportunidad, la legitimación para presentar la alzada, la ausencia de 

gérmenes de nulidad con la capacidad de invalidar la actuación, y la carga 

de presentar los reparos concretos contra la decisión de la falladora a quo, 

razón por la cual, la alzada habrá de ser admitida. 

 
De otro lado, se advertirá a la parte apelante, que una vez ejecutoriado el 

presente auto, deberá sustentar1 el recurso a más tardar dentro de los cinco 

(5) días siguientes, so pena de declararse desierto, conforme lo ordena el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020, por medio del cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

                                                
1 Sustentación que deberá versar exclusivamente sobre los reparos concretos ya planteados. 
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atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 
De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de 

cinco (5) días, vencido el cual, se proferirá sentencia escrita en los términos 

que dispone el C.G.P. 

 
Asimismo, las partes y terceros procesales deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 3º, Decreto 806 de 2020 y en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., respecto del envío de los memoriales y actuaciones a 

los demás sujetos procesales, a través de los canales digitales elegidos y 

disponibles en el proceso. 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la solicitud probatoria elevada por la 

parte demandante, habrá de ser negada por no ser este el estadio procesal 

para esos menesteres. Art.325 del C.G.P., en concordancia con el artículo 14 

del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga, a través de esta Sala Singular Civil Familia, RESU EL VE :  

 
PRIMRO: ADMITIR la apelación presentada contra la sentencia de fecha y 

procedencia conocida en el cuerpo de este proveído, frente a los reparos 

concretos exhibidos, sobre los cuales deberá versar la sustentación que se 

deberá hacer conforme lo establece el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 
Se advierte a la parte apelante, que de no sustentar el recurso en el término 

mencionado en la parte motiva de esta providencia, se declarará su 

deserción.  

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de pruebas elevada por el extremo actor, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Magistrado, 

 

ORLANDO QUINTERO GARCÍA 


